
 

 

                                  OFICIO No. 095-GPZ-2025 

Zuñac, 08 de agosto de 2025 

Licenciada. 

María Fernanda Álvarez Merizalde. 

AGENTE DE SEGUROS 

  

De mi consideración: 

 

Por medio del presente comunico a usted que he decidido designarle como ‘ASESOR Y 

CONSULTOR EN MATERIA DE SEGUROS DEL GOBIERNO AUTONOMO PARROQUIAL DE 

ZUÑAC, para que como tal cumpla con todas las obligaciones que la Ley impone y en especial 

realice las siguientes funciones:  

  

• Asesoramiento en materia de Seguros.  

• Seguimiento y manejo de Pólizas de Seguros en todas sus Áreas. 

• Tramitación de reclamos pendientes y posteriores. 

• Análisis y propuestas de Seguros a contratarse. 

• Las demás que requiera la Institución en el tema de Seguros en su totalidad.  

 

Esta designación, se realiza al amparo de lo previsto en la Ley General de Seguros y la Resolución 

de la Junta Bancaria N. JB-2005-814, no representa vinculación laboral con María Fernanda 

Alvarez M, con credencial N. 01424, como Agente de Seguros con el GOBIERNO AUTONOMO 

PARROQUIAL DE ZUÑAC, por lo tanto, no se ha obligado a esta institución a efectuar erogación 

económica alguna a favor del indicado profesional. 

 

Por lo expuesto, autorizo hacer uso de la presente comunicación para intervenir a nuestro nombre 

ante las distintas Compañías del Mercado Asegurador Ecuatoriano. 

 

Atentamente.  

……………………………………………. 

TNLG. BARBA CHACHA BLADIMIR FAVIAN 

PRESIDENTE JUNTA PARROQUIAL DE ZUÑAC 
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